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LA ALCALOESA OE LA I'UI{ICIPALIDAD DISTRIÍAL OE CERRO COLORADO:

POR CUAÑTO:

ElConcejodela Munic¡pal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado, en SesiónOrdinaria N'004-2024-MDCC d€ fecha 28 de febrero

de¡ 2024 trató la moc¡ón sobre designación de Coord¡nador de la Unidad Funcional de lntegridad Instituc¡onal de la Munjc¡pal¡dad

Dislrital de Ceno Colofado.

CONSIDEMNOO:

oue, la Mun¡cipalidad, conlom€ a lo establecido en el art¡culo 194" de la Constilución Polit¡ca del Estado y los artidrlos I

y lldelTitulo Prel¡minarde la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es elgobiemo promolor deldesarollo local, mn personeria
juridica de derecho púdico y con plena capacidad para €l dlmdimienlo de sus fines, que goza de aütonom¡a pol¡tica, económ¡ca y

adminislraliva en los esuntos de comp€lencia y üene como fnalldad la de represenlar al vecindario, promover la adecuada prostacjón

de los servicios publims y eldesarrollo int€gral, sosten¡ble y armónico de su ckcunscripción.

Que, el articulo 41' de a Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, erige que: 'Los acuerdos son decl¡¡ones, quotona

el concejo, releidas a asurlos esp€r,lfrfps & ¡rúüés p(hlico, vec¡nd o ¡nsfituciond, que exprcsart la wfunla¿ del ólgano de gob¡amo

pañ pract¡cat un detem¡nado aclo o sujetarsa a una conducta o noma insl¡tuc¡onal.'

Que, elnumeral35 delartículo 9" de la Ley 31d]3, Ley qu€ modfic¿ la Ley 27972 - Ley orgánica de Municipalidades y la

Ley 27867 - Ley orgán¡ca de Gob¡emos Regionales; dispon€ sst¡pula que ss atribució¡r del Concejo Mun¡c¡pal designar, a propu€sta

del alcalde, ál secretario técnim responsable del procedimiento admin¡sfaüvo disciplinario y a¡ coordinador de la unidad funcional de

integddad insülucional; y, el numeral 37 del articulo 20' s€ñala quo es aÍibución del alcalde proponer al concejo municipal las temas

de candidatos para la designación del secreta o técnico del procedimiento administral¡vo d¡sc¡pl¡nario y del coofdinador de la unidad

funcional d6 int6gídad inst¡tucional

Que, la Tercera oisposición Complementaria F¡nal de la referida leyi dispono que, para la des¡gnac¡ón del coord¡nador d€

la¡n¡dad funciond de integridad inst¡tucional, el alcalde pressntará una tema de cand¡dalos al mncqo municipal, s¡ n¡nguna de las

/ersonas propuestas es aceptada, s€ presentará una segunda tema; en c6o que no ss designe a ninguno de los cand¡datos de esta
-segunda 

t€ma, el alcalde seleccionará a uno entre los ¡nt€grantes de la segunda tema para la d€s¡gnación coÍespondi€nte.

Que, med¡ante Acuerdo de Concejo N' 016-2022-[¡DCC de fecha 16 ds mazodel2022, se des¡gnó como mord¡nador de

la Unidad Func¡onal de Integridad lnstitucional de la Municipalidad o¡strital de Cero Colorado al L¡c. RulÉl Hugo Cari Huarnani,

Oue. a favés de la carla N' 001-202$RCH-¡,DCC de fecha 04 de dicismbre del 2023, el Lic. RutÉn Cari Huamani

presenta su renuncje como Coordinador de la Un¡dad Füncional de Integridad de esta entidad.

Que, el Gerente de Asesoria Jurid¡ca, con ¡nfome legal N" 57-2024-GAJ-MDCC d€l '14 de febr€ro del 2024, e5 de opinón

lavorable para la eleccjón de Coord¡nador d€ la Un¡dad Func¡onal de Int8gridad Inslituc¡onalde Ia enlidád.

Que, en Ses¡ón de Conceio odinaria N' 004-2024-MDCC de fecha 28 de febrero del 2024, la senola Alcaldesa pr€senta

la t€rna de candidalos para Coordinador de la Unidad Func¡onal de Integridad Instituc¡onal de la Mun¡cipalidad Dbüital de Cero

Colorado, siendo estos: Abg. Lig¡a Carolina Hilacondo Mej¡a (Abogado de Gefencia lllunicipal), Abg. ñatalyd Paola Rodr¡guez

Sotomayo. (Abogado Especialista en Control Intérno de Geroncia Municipal)), y Abg. Elv¡s Pastor Jacobo (Abogado Especialista 6n

cestión Públ¡ca de Gerencia Mun¡cipal)i resultando genedora por unan¡m¡dad la Abg. Ligia Carollna Hilacondo Me¡¡a - Abogada de

Gefenc¡a Mun¡cipal.

Que, con mnoc¡miento de los m¡emkos del Concejo Municipal, luego d€ un breve dobate sobre el asunto maleda del

presente en Sesión de Conceio ordinar¡a N' 004-2024{.l0CC, PoR UNANlMloAo, se emite el siguientei

ACUERDO:

ARTICULO PRIiIERO: ACEPTAR ta renunc¡a pres€r{ada por el Lic. Rub€n Cari Huamani a su designac¡ón como

Coord¡nador de la Unidad Func¡onal de Integridad Inst¡tuc¡onal de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de C€no Colorado, electuada m€d¡ante

Acuerdo de Conceio N' 016-2022-MDCC de fecha 16 de maeo del 2022.
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aRTICULO SEGUNDo: DESIGI{AR como Coordinadora d€ la Unidad Func¡onal de Int€gfidad Institucional de lá

Municipalidad Distrilal de Cero Cololado a la Abg. L¡gia Carolina Hilacondo Meiia - Abogada de Gecncia Municipal, qu¡en deberá
cumplir sus funcjones mnfome a Ley.

ARIÍCULo IERCERo: ENCARGAR a la Ofc¡na de Secretaria Gsneral la noffcación d€l presente y, a la Ofcina de
Tecnologias de la Infomac¡ón su pub¡icación sn el portalweb ¡nstituciona¡.
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